
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se emplaza a los posibles interesados en
el Procedimiento Abreviado nº 20/02,
promovido por el Ilustre Colegio de Enfermería
de Badajoz contra la desestimación por
silencio administrativo del recurso de
reposición contra la Orden de la Consejería de
Presidencia, de 21 de mayo de 2001, por la
que se convoca provisión de puestos de trabajo
vacantes de personal funcionario de la Escala
Técnica Sanitaria, Especialidad de Matrón/a,
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
por el procedimiento de concurso.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 1 de Badajoz, se hace público la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo que se sustancia bajo

el Procedimiento Abreviado nº 20/02, promovido por D. Carlos TARDÍO
CORDÓN, actuando en calidad de Presidente del Ilustre Colegio de
Enfermería de Badajoz, contra la desestimación por silencio adminis-
trativo del Recurso de Reposición contra la Orden de la Consejería de
Presidencia, de fecha de 21 de mayo de 2001, por la que se convoca
provisión de puestos de trabajo vacantes de personal funcionario de
la Escala Técnica Sanitaria, Especialidad de Matrón/a, de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso, y que
versa sobre la impugnación de la Base Cuarta –Valoración de méri-
tos–, punto 2ºA, párrafo segundo de la citada Orden.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Badajoz, en relación con el citado
Procedimiento Abreviado, en el plazo de nueve días, a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 20 de mayo de 2002.

El Director General de la Función Pública,
TOMÁS GUERRERO FLORES
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